
ARTÍCULO 2.2.9.7.1. SERVICIO DE GAS COMBUSTIBLE. <Artículo derogado por el
artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.1. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de este decreto entiéndase por servicio de Gas
Combustible, el conjunto de actividades comprendidas en el artículo 14.28 de la Ley 142 de
1994 o la norma que la modifique, sustituya o complemente.

ARTÍCULO 2.2.9.7.2. CRITERIOS PARA GRADUAR Y CALCULAR MULTAS A
IMPONER POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE GAS
COMBUSTIBLE. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.2. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Para graduar y calcular las multas a que hace referencia el
artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por infracciones relacionadas con el servicio de Gas
Combustible, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios tendrá en cuenta los
siguientes criterios:

a) Impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público.

Corresponde a los efectos de la infracción sobre la continuidad, calidad y eficiencia debida en
la prestación del servicio público.

b) Número de usuarios afectados con la infracción.

Corresponde al número de usuarios afectados directa o indirectamente con la infracción.

c) Tiempo durante el cual se presentó la infracción.

Corresponde al número de días durante los cuales se presentó la infracción, contados a partir
de la primera conducta infractora, hasta el momento en que cesa completamente la ocurrencia
de la infracción o el momento en que se expida el acto administrativo sancionatorio,



cualquiera que ocurra primero.

d) Cuota de mercado.

Corresponde a una medida del tamaño relativo de la empresa en el mercado relevante
afectado por la infracción. Se calculará con base en el valor de las ventas, el volumen de las
ventas, la capacidad de producción y el número de clientes, entre otras.

e) Beneficio económico obtenido producto de la infracción.

Corresponde al costo de oportunidad del agente infractor y los recursos que este obtuvo de
los usuarios finales u otros agentes de la cadena de valor como consecuencia de la conducta,
así como los cobros no autorizados, los costos evitados, las inversiones no realizadas y la
generación de ingresos indebidos durante la materialización de la infracción, partiendo de las
variables técnicas, económicas y financieras que se presenten en cada caso concreto.

f) Efectos en los usuarios u otros agentes de la cadena de valor.

Corresponde a la afectación de los derechos del suscriptor o usuario, así como a los efectos
económicos negativos que la conducta infractora haya ocasionado en otros agentes de la
respectiva cadena de prestación del servicio.

ARTÍCULO 2.2.9.7.3. METODOLOGÍA PARA GRADUAR Y CALCULAR LAS MULTAS A
IMPONER POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE GAS
COMBUSTIBLE. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.3. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Para garantizar los principios de proporcionalidad y
razonabilidad al graduar y calcular el monto de las multas por infracciones relacionadas con
el servicio de Gas Combustible, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
fijará el monto de la sanción, mediante acto administrativo debidamente motivado, a partir de
la aplicación de la siguiente metodología:

(i) En primer lugar, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, clasificará la
conducta infractora en uno de los siguientes grupos, de acuerdo a la naturaleza de la
infracción:

Grupo I: Son aquellas conductas relativas a la falta de respuesta o respuesta inadecuada de
peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de acuerdo con el artículo 123 del
Decreto-ley 2150 de 1995.

Grupo II: Son aquellas conductas relativas a la violación del régimen jurídico y que no
implican la puesta en peligro o afectación de la continuidad del servicio y sus actividades
complementarias.

Grupo III: Son aquellas conductas relativas a la violación del régimen jurídico y que están
relacionadas con una falla en la prestación del servicio.

(ii) En segundo lugar, definirá un valor de referencia para calcular la multa en salarios
mínimos legales mensuales dentro de los límites señalados en la siguiente tabla:

 Grupo Valor de referencia para calcular la multa

Grupo I De 1 hasta 100 SMLMV

Grupo II De 1 hasta 50.000 SMLMV

Grupo III De 1 hasta 100.000 SMLMV



Para definir en cada caso el valor a que hace referencia el presente numeral, la
Superintendencia según el grupo al que pertenezca la infracción, tendrá en cuenta los
criterios a que se refiere el artículo 2.2.9.7.2 del presente decreto.

(iii) En tercer lugar, para determinar el valor final de la multa, el valor de referencia se podrá
disminuir o aumentar de manera motivada, atendiendo a las circunstancias de atenuación y
agravación descritas en el artículo 2.2.9.7.4 del presente decreto y dentro de los límites
señalados en el artículo 2.2.9.7.5 del mismo.

ARTÍCULO 2.2.9.7.4. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y DE AGRAVACIÓN DE
LA MULTA POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL SERVICIO GAS
COMBUSTIBLE. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.4. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
evaluará las siguientes circunstancias de atenuación y agravación de la multa, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible, según resulten procedentes:

Causales de agravación.

(i) Reincidencia del infractor en la comisión de la conducta.

(ii) Existencia de antecedentes o renuencia del infractor en el cumplimiento de órdenes y/o
compromisos fijados por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Causales de atenuación.

(iii) Colaboración con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la
verificación de los hechos materia de investigación, en el reconocimiento de la conducta
antijurídica, así como en el suministro de información y pruebas que permitan la
demostración de la infracción. Para evaluar esta causal de atenuación, se considerará la etapa
procesal en la cual el infractor realizó la colaboración, así como la conducencia, pertinencia y
utilidad de las pruebas que se suministren.

(iv) La adopción de medidas por parte del infractor incluso después de iniciada la actuación
administrativa y hasta antes de la decisión en firme, para reparar los perjuicios que la
infracción haya causado a los usuarios y a los demás agentes afectados.

Otras causales de agravación o atenuación.

(v) Para el caso específico de las personas naturales se valorará como causal de agravación o
atenuación, según corresponda, el grado de participación de la persona implicada en la
conducta infractora.

(vi) Las demás establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 2.2.9.7.5. PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA SANCIÓN
POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE GAS COMBUSTIBLE EN
ATENCIÓN A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR. <Artículo derogado por el
artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.5. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Con el propósito de no poner en riesgo la prestación, calidad,
continuidad y eficiencia en la prestación del servicio público de Gas Combustible, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios graduará y calculará la multa
atendiendo la capacidad económica del infractor.

Para medir la capacidad económica del infractor se tendrá en cuenta el promedio de los
ingresos brutos del infractor en los tres (3) años fiscales inmediatamente anteriores a la
imposición de la sanción.

El valor final de la multa no podrá ser inferior a los beneficios económicos producto de la
infracción, salvo en aquellos casos en los que el infractor pruebe en el transcurso de la
actuación administrativa que se adoptaron medidas que reparen los perjuicios que la
infracción haya causado a los usuarios y a los demás agentes afectados.

De acuerdo con el artículo 81.2 de la Ley 142 de 1994, el valor final de la multa no podrá
superar el monto de cien mil (100.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, ni
poner al infractor injustificadamente en causal de toma de posesión o de disolución previstas
por la ley.



La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios motivará y justificará, en cada caso,
el cálculo del monto de la multa conforme a los criterios establecidos en el presente decreto,
ateniendo a los principios de proporcionalidad y razonabilidad, especialmente cuando se
aparte de decisiones previas sobre casos similares.

ARTÍCULO 2.2.9.7.6. MULTAS PARA PERSONAS NATURALES. <Artículo derogado
por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.6. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
aplicará en lo pertinente la metodología establecida en el presente decreto para determinar el
monto de la multa imponible a las personas naturales que infrinjan las normas a las que están
sujetos quienes presten servicios públicos, por infracciones relacionadas con el servicio de
Gas Combustible, previo análisis de la culpa en la comisión de la infracción.

PARÁGRAFO. Para establecer la capacidad económica de las personas naturales se tendrá
en cuenta el patrimonio del infractor y sus ingresos.

ARTÍCULO 2.2.9.7.7. CONCORDANCIAS. <Artículo derogado por el artículo 6 del
Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los criterios y metodología para graduar y
calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
infracciones relacionadas con el servicio de Gas Combustible', publicado en el Diario Oficial
No. 50.425 de 22 de noviembre de 2017.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este capítulo, expedido en uso de las
facultades otorgadas por el parágrafo 1 del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, debe tenerse
en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD del citado parágrafo por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-092-18 de 3 de octubre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

Del Comunicado de Prensa se extre: 'En lo concerniente al parágrafo 1º del artículo 208
demandado, la Corte encontró que incorpora una delegación al Gobierno Nacional para que
reglamente las modalidades de graduación de las sanciones que impone la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. Dicha delegación, es absoluta y permite que la potestad
reglamentaria se ejerza de manera discrecional. Es decir, la norma demandada en este caso
no estableció un marco general de graduación de las sanciones, limitándose a facultar en el
Gobierno Nacional la emisión de una norma reglamentaria que estableciera las características
puntuales de la graduación de tales sanciones. '.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1900 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.9.7.7. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1900 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Las disposiciones previstas en el presente decreto se sujetarán a
los principios y valores constitucionales, como la presunción de inocencia y el respeto
integral al debido proceso, los fines del Estado social de derecho y la garantía de los derechos
fundamentales, así como a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo y las normas previstas en el régimen de servicios públicos
domiciliarios.

CAPÍTULO 8.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

SECCIÓN 1.

CONDICIONES DE ASUNCIÓN POR LA NACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL Y
PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. E.S.P.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.1. ASUNCIÓN DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
La Nación asumirá, a partir del 1 de febrero de 2020 y a través del Fondo Nacional del Pasivo
Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. - Foneca de que trata la
presente sección, las pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales ciertas o
contingentes adquiridas por la causación del derecho de pensión convencional de jubilación y/o
legal de vejez, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.

PARÁGRAFO 1o. Asumido el pasivo en los términos previstos en el presente artículo y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 de la Ley 1955 de 2019, el Foneca será el único
deudor frente a los acreedores de las obligaciones respectivas, sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria de la Nación prevista en dicha ley. En ningún caso las sociedades que lleguen a
constituirse para continuar, de manera total o parcial, con la prestación del servicio a cargo de
Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. como resultado o con ocasión de la solución empresarial
adoptada serán responsables por el pasivo pensional y prestacional.

PARÁGRAFO 2o. La asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional a cargo de
Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., no hace al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un
sujeto con interés jurídico, sucesor procesal o parte interesada en las actuaciones administrativas
y/o en las acciones judiciales de cualquier naturaleza, que tengan por propósito la reclamación de
derechos pensionales o prestacionales asociados, de carácter particular y concreto.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.2. CÁLCULOS ACTUARIALES Y PROYECCIONES FINANCIERAS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Para establecer el monto del pasivo pensional y prestacional asumido por la Nación,
Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., elaborará y presentará para la aprobación de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el cálculo actuarial del pasivo pensional
con el corte más reciente, en todo caso no podrá ser anterior al 31 de diciembre de 2018,
actualizado financieramente a precios de 2019.

Dicho cálculo deberá elaborarse de acuerdo con las normas contables exigidas por dicha
Superintendencia, para los cálculos de sus entidades vigiladas, incluyendo las obligaciones
pensionales, los beneficios, las contingencias a que haya lugar y las proyecciones financieras.

Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., también deberá cuantificar los gastos de administración
del pasivo descrito, incluyendo la gestión completa del pasivo pensional y prestacional asociado,
la defensa judicial y la comisión fiduciaria estimada sobre el valor total del cálculo actuarial; y
los actualizará financieramente a la fecha en que se presente el cálculo para aprobación.

Una vez aprobado dicho cálculo y sus proyecciones financieras por parte de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, se remitirá esta información a la Dirección General de
Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con
el fin de que dicha Dirección proceda a emitir el concepto previo de que trata el artículo 316 de
la Ley 1955 de 2019, con el cual, el CONPES determinará el monto de las cuentas por cobrar
que se constituirán a favor de la Nación.

El cálculo actuarial y sus proyecciones financieras deberán ser objeto de modificaciones
posteriores cuando se presenten razones técnicas que justifiquen el ajuste de tales pasivos,
requiriéndose para el efecto la aprobación previa de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios y el concepto de la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad
Social del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de actualizar el monto de las
cuentas por cobrar de que trata el inciso anterior.

La determinación del cálculo actuarial o cualquier modificación posterior no afectará la asunción
prevista en el Artículo 2.2.9.8.1.1 del presente decreto para efectos de la adopción de la solución
empresarial ni los derechos de los pensionados, presentes y futuros de Electrificadora del Caribe
S. A. E.S.P.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.



ARTÍCULO 2.2.9.8.1.3. PERSONAS NO INCLUIDAS EN EL CÁLCULO ACTUARIAL.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Para que proceda el pago de otras obligaciones pensionales no previstas en el cálculo actuarial,
será necesario que el interesado acredite su derecho ante el Foneca, cumpliendo con la normativa
vigente, de modo que se elabore el cálculo actuarial correspondiente y se obtenga su aprobación
por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Lo anterior, sin perjuicio
de las responsabilidades a que haya lugar por errores u omisiones en la elaboración del cálculo
actuarial.

PARÁGRAFO. Cada vez que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios apruebe
modificaciones al cálculo actuarial, esta procederá a remitir la información respectiva a la
Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.4. DERECHOS PENSIONALES Y PRESTACIONALES ASUMIDOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
De conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019,
el reconocimiento y pago de los derechos pensionales y prestacionales asumidos en virtud del
artículo 2.2.9.8.1.1. del presente decreto, seguirán rigiéndose por las normas vigentes sobre la
materia y la jurisdicción competente continuará siendo la justicia laboral ordinaria.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.5. MONTO DE LAS CUENTAS POR COBRAR QUE SE GENEREN.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El
monto de las cuentas por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., que la Nación
recibirá como contraprestación por la asunción del pasivo descrito en el presente decreto, será
determinado por el CONPES con base en el cálculo actuarial del pasivo pensional de que trata el
artículo 2.2.9.8.1.2 del presente decreto.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.6. FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. E.S.P. - FONECA.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El
Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.
- Foneca, es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, que hará parte de la
sección presupuestal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto,
la citada Superintendencia celebrará contrato de fiducia mercantil con Fiduprevisora S. A., de
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para la constitución del
patrimonio autónomo denominado Foneca cuyo propósito es la gestión y el pago del pasivo
pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación en los términos del presente Decreto,
que tendrá entre otras las siguientes funciones:

1. Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, reconocidos a cargo de la citada
empresa en el momento de asumir la actividad, incluidas las cuotas partes pensionales.

2. Administrar y pagar los derechos de pensión legal y convencional que estando legalmente
causados se encuentren pendientes por reconocer.

3. Administrar y efectuar el pago del pasivo prestacional asociado a los derechos de pensión,
legal y convencional, a cargo de la empresa.

4. Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, de quienes hubieren cumplido
el tiempo de servicio a la empresa pero que para el momento de asumir la actividad no hubieren
llegado a la edad señalada para adquirir el derecho a la pensión.

5. Recibir y administrar los recursos que se le transfieran para el pago del pasivo pensional y
prestacional de que trata el presente decreto. Para el efecto, tendrá en cuenta las normas
aplicables a la administración de patrimonios autónomos pensionales y en el evento de
considerar la estructuración de portafolios de inversión, atenderá los requerimientos de liquidez
que la actividad de pago le demanda al Foneca.

6. Llevar los registros contables y estadísticos que garanticen el estricto control del uso de los
recursos recibidos y el cumplimiento de las obligaciones de gestión y pago del pasivo pensional
y prestacional para el cual ha sido creado el fondo.

7. Gestionar la oportuna transferencia de los recursos que permitan al Foneca cumplir sus
actividades en relación con los pasivos pensionales y prestacionales asumidos.

8. Implementar un plan de revisión de los reconocimientos de pensiones y prestaciones asumidas
mediante el presente Decreto, a partir de lo cual, se adelanten, de ser procedentes, las acciones
administrativas y judiciales encaminadas a restablecer la situación de legalidad.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos del presente artículo, la administración del pasivo pensional
y prestacional comprenderá: el reconocimiento de derechos, las reliquidaciones pensionales a las



que haya lugar, la inclusión de novedades de nómina, el pago de las prestaciones, y todas
aquellas actividades que hagan parte de la gestión del pasivo pensional y prestacional, sin que se
requiera instrucción previa por parte del Fideicomitente.

La gestión del pasivo pensional y prestacional la adelantará la entidad fiduciaria vocera del
patrimonio autónomo Foneca, para lo cual aplicará el régimen propio del desarrollo del negocio
fiduciario.

PARÁGRAFO 2o. El contrato de fiducia mercantil deberá contemplar todas las atribuciones
contractuales que se requieran para asegurar la autonomía del Foneca en la gestión del pasivo, su
pago, la defensa judicial asociada y celebrar, de resultar necesario, los contratos y acuerdos de
colaboración empresarial que se estimen convenientes para la eficiente gestión del pasivo
prestacional asociado a los derechos pensionales, de los archivos relacionados y de los
expedientes judiciales relativos al pasivo de que trata el artículo 2.2.9.8.1.1. del presente decreto.

PARÁGRAFO 3o. En el comité fiduciario que se constituya para el efecto, que tendrá funciones
exclusivas de seguimiento, participarán al menos un delegado del Ministerio de Minas y Energía,
un delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un delegado de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.7. RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL
Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. E.S.P. - FONECA.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
En los términos del parágrafo segundo del artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para el
cumplimiento de su objeto, el Foneca contará con los siguientes recursos:

1. Aquellos que tengan origen en el proceso de vinculación de capital para la operación de la
prestación del servicio de energía eléctrica en la costa Caribe y que reciba Electrificadora del
Caribe S. A. E.S.P., los cuales se transferirán directamente al patrimonio autónomo sin que se
requiera operación presupuestal alguna.

2. Aquellos que se generen con ocasión del pago o liquidación de las cuentas por cobrar a cargo
de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., en el monto determinado por el Conpes.

3. Las cuotas partes pensionales por cobrar a las distintas entidades públicas que legalmente
estén obligadas a concurrir en el pago de las pensiones.

4. Las indemnizaciones y compensaciones económicas que se obtengan por efecto de las
reclamaciones instauradas por la Nación y/u otras entidades públicas contra Electrificadora del
Caribe S. A. E.S.P., y/o los causantes de la toma de posesión de la empresa, que no tengan
destinación específica de acuerdo con la normativa vigente.

5. Los demás que le puedan ser asignados para el desarrollo de su actividad.



6. Los rendimientos financieros del Foneca.

7. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se apropien para cubrir el déficit de
recursos para el pago del pasivo pensional.

PARÁGRAFO. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se destinen para atender
los pasivos de que trata el presente decreto estarán sujetos a la disponibilidad de recursos del
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto Mediano Plazo de los sectores afectados.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.8. GESTIÓN TEMPORAL DEL PASIVO PENSIONAL Y
PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. E.S.P. <Artículo
derogado por el artículo 5 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 5 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de agotamiento del plazo o por ser transitorios.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 42 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.8. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> A partir de la fecha de la efectiva asunción por la Nación del
pasivo de que trata esta sección y durante el tiempo que sea necesario para que Foneca inicie
la actividad de gestión del pasivo, el cual en todo caso no podrá ser posterior al 31 de
diciembre de 2020, Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., llevará a cabo las citadas
actividades, para lo cual, mensualmente elaborará las proyecciones de la nómina y la de los
demás pagos que legalmente deban efectuarse, para que dichas obligaciones sean atendidas
con cargo a los recursos del Foneca. Durante este periodo, Electrificadora del Caribe S. A.
E.S.P. hará los pagos correspondientes y expedirá las cuentas por cobrar al Foneca.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.9. ALISTAMIENTO DE INFORMACIÓN, EXPEDIENTES Y
SOPORTES MAGNÉTICOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> A partir de la fecha de entrada en vigencia de este decreto, la



Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., procederá a establecer un plan de acción que garantice en
condiciones óptimas de seguridad, el alistamiento de toda la información contenida en cualquier
soporte, relacionada con los expedientes pensionales, memorias institucionales, líneas
estratégicas de defensa judicial, expedientes de reclamaciones administrativas, de procesos
judiciales activos y terminados, así como de la información financiera y contable relacionada con
la gestión del pasivo asumido por la Nación en los términos del presente capítulo, tomando en
consideración los estándares previstos para el efecto por el Archivo General de la Nación.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.10. DEFENSA JUDICIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para asegurar que en todo momento se
cuente con la defensa técnica de la posición procesal de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.,
en los procesos judiciales relativos al pasivo asumido mediante el presente decreto, antes de que
Foneca asuma la defensa respectiva se efectuarán en forma coordinada, entre los sujetos
comprendidos en la transición de la defensa judicial, las acciones que aseguren que en los
respectivos procesos se reconozca la situación sobreviniente por la asunción de la posición
procesal por parte de Fiduprevisora S. A. en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo
Foneca.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.11. CERTIFICACIONES LABORALES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Las certificaciones laborales
de los trabajadores retirados de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., estarán a cargo de esta
empresa y las de los trabajadores activos serán responsabilidad de las empresas que asuman la
sustitución patronal.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

SECCIÓN 2.



CONDICIONES PARA LA ASUNCIÓN DEL PASIVO ASOCIADO AL FONDO
EMPRESARIAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. E.S.P.

ARTÍCULO 2.2.9.8.2.1. ASUNCIÓN DEL PASIVO ASOCIADO AL FONDO
EMPRESARIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> La Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público asumirá a través del
servicio de la deuda, a partir de la fecha en la que un tercero asuma la operación de la
Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. total o parcialmente, el pasivo de la Electrificadora del
Caribe S. A. E.S.P. con el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios correspondiente a las obligaciones en las cuales el Fondo Empresarial haya
incurrido o incurra a esa fecha, incluyendo garantías emitidas por este, en los términos del
numeral (ii) del artículo 315 de La Ley 1955. La asunción prevista en la presente Sección se
sujetará, a las siguientes reglas:

1. El monto de las deudas que será objeto de asunción por parte de la Nación - Ministerio de
Hacienda y Crédito Público corresponderá a las obligaciones que la Electrificadora del Caribe S.
A. E.S.P. haya adquirido o adquiera con el Fondo Empresarial de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, y que determine el Conpes, previa certificación de su valor
desagregado por fuente de financiación por parte del ordenador del gasto del Fondo Empresarial
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

2. Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. con el Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por concepto de
operaciones de crédito financiadas con recursos de la Nación, la Nación - Ministerio de Hacienda
y Crédito Público mediante acto administrativo asumirá el monto previsto por el Conpes al que
se refiere el numeral anterior y extinguirá las obligaciones que dicho Fondo le adeude a la
Nación.

3. Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. con el Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por concepto de
operaciones de crédito financiadas con recursos provenientes de operaciones de crédito
celebradas por el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
con terceros y que cuenten con la garantía de la Nación; la Nación - Ministerio de Hacienda y
Crédito Público mediante acto administrativo asumirá la posición de deudor que tiene la
Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. frente a dicho Fondo en el monto previsto por el Conpes
al que se refiere el numeral 1. El pago al Fondo Empresarial de las obligaciones asumidas por la
Nación de las que trata este numeral estará destinado a la extinción de las obligaciones que el
Fondo haya contratado con terceros garantizados por la Nación. Para estos efectos, la Nación -
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá optar por las siguientes alternativas: (a) realizar
directamente el pago a los terceros o (b) asumir las posiciones contractuales que tenga el Fondo
Empresarial con dichos terceros.

4. Las garantías otorgadas por la Nación para las operaciones de crédito de que trata el numeral 3
del presente artículo, se cancelarán cuando las obligaciones garantizadas se extingan.

5. La cancelación de garantías y contragarantías, según el caso, otorgadas por el Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con ocasión de las
operaciones de crédito de que trata el presente artículo, operará, una vez la Nación- Ministerio de
Hacienda y Crédito Público asuma el rol de deudor de las obligaciones asociadas a dichas
operaciones.



6. Las obligaciones de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. con el Fondo Empresarial de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que tengan su origen en recursos propios
de dicho Fondo continuarán a cargo de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. y no se
predicará solidaridad sobre las mismas con las sociedades que se constituyan en el marco de una
solución empresarial de largo plazo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.2.2. GARANTÍAS PARA LA COMPRA DE ENERGÍA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los
recursos que se liberen como consecuencia de la cancelación de las garantías otorgadas por el
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos a Electrificadora del Caribe S.
A. E.S.P. para la compra de energía serán destinados a prepagar las obligaciones financieras que
el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios haya contraído
para la constitución de las mencionadas garantías.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

ARTÍCULO 2.2.9.8.2.3. CUENTAS POR COBRAR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 42 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Asumidos los pasivos descritos en la
presente sección, la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. registrará, en favor de la Nación, una
cuenta por cobrar con dichos valores, de conformidad con lo que determine el Conpes.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 42 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 en relación
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como
del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.',
publicado en el Diario Oficial No. 51.198 de 16 de enero 2020.

CAPÍTULO 9.

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN Y COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES A FAVOR DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, DE
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE
LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y DE LA



CONTRIBUCIÓN ADICIONAL A FAVOR DEL FONDO EMPRESARIAL DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor

Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019 con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares
Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley 1955
de 2019 para el año 2020.' .



ARTÍCULO 2.2.9.9.1. OBJETO. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de
2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor

Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este



tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.1. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> El presente capítulo establece las características y condiciones
particulares aplicables a las contribuciones especiales de que trata el artículo 85 de la Ley
142 de 1994, así como el procedimiento para la liquidación y cobro para la contribución
adicional prevista en el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO 2.2.9.9.2. SUJETOS PASIVOS. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto
1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 11001-03-27-000-2021-00003-00(25439). Niega suspensión provisional mediante Auto
de 02/08/2021, Consejera Ponente Dra.  Stella Jeannette Carvajal Basto.   



Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.2. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los sujetos pasivos son los señalados en el numeral 4 del
artículo 85 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO. Para efectos de la liquidación y pago de las contribuciones especiales de que
trata el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, se tendrán en cuenta los prestadores que se
encuentren en proceso de liquidación, fusión, escisión, o en toma de posesión para
administrar, con fines liquidatarios - etapa de administración temporal o liquidación, o en
proceso de reestructuración; de conformidad con lo previsto en la Ley 550 de 1999 o en la
Ley 1116 de 2006, según corresponda, o que suspendan la prestación del servicio público. En
este caso, el monto de la contribución será proporcional al tiempo en que hayan prestado el
servicio público objeto de regulación o inspección, vigilancia y control; para lo cual, deberán
certificar la información financiera para tal fin.

El hecho de encontrarse en cualquiera de las situaciones descritas en el inciso anterior,
deberá efectuarse el reporte respectivo en el Registro Único de Prestadores (RUPS), en la
fecha en la cual cesó la prestación del servicio.

ARTÍCULO 2.2.9.9.3. DEPURACIÓN DE INFORMACIÓN. <Artículo derogado por el artículo
6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 11001-03-27-000-2021-00003-00(25439). Niega suspensión provisional mediante Auto
de 02/08/2021, Consejera Ponente Dra.  Stella Jeannette Carvajal Basto.   



Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.3. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de Optimizar la liquidación y cobro de las
contribuciones especiales de que trata el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, los sujetos
activos de las mismas, compartirán la información de las bases de datos de los prestadores de
servicios públicos domiciliarios y las empresas reguladas obligadas a presentar información
contable y financiera para la liquidación de la contribución especial, con el propósito de
unificar el número de prestadores y sujetos regulados obligados a registrarse en el Sistema
Único de Información (SUI) y reportar información financiera.

No obstante, a partir de la vigencia del presente artículo, el único medio válido para presentar
y certificar información financiera, será el Sistema Único de Información (SUI) y el que se
disponga para los prestadores de la cadena de combustibles líquidos y los prestadores del
servicio alumbrado público por parte de la Comisión de Regulación de Energía y Gas
(CREG).

PARÁGRAFO. Para el caso de los combustibles líquidos y los prestadores del servicio de
alumbrado público, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) determinará el
número de prestadores obligados de la cadena para este concepto establecerá los mecanismos
para el reporte de información contable y financiera y efectuará una liquidación
independiente.

ARTÍCULO 2.2.9.9.4. PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN Y COBRO. <Artículo
derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.4. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Las contribuciones especiales del artículo 85 de la Ley 142 de
1994 y la contribución adicional de que trata el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019, se
sujetarán a los procedimientos señalados a continuación, así:

1. La liquidación de las contribuciones especiales y de la contribución adicional se efectuará
de conformidad con las actuaciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la
adicionen; modifiquen o sustituyan.

2. Las actuaciones administrativas tendientes al cobro serán las previstas en el Estatuto
Tributario en concordancia con la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 2.2.9.9.5. MÉRITO EJECUTIVO. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto
1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor

Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de



servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.5. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, las
liquidaciones de las contribuciones especiales y la contribución adicional prestarán mérito
ejecutivo una vez se encuentre ejecutoriadas.

ARTÍCULO 2.2.9.9.6. PLAZOS APLICABLES A LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y
A LA CONTRIBUCIÓN ADICIONAL. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042
de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.6. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Las contribuciones especiales del artículo 85 de la Ley 142 de
1994 modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019 y la contribución adicional de que
trata el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019, deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la firmeza del acto administrativo que las liquida, de conformidad con lo
establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

La aplicación del pago del anticipo por parte de los sujetos activos podrá efectuarse hasta el
último día hábil del mes de enero, y será exclusivo de las contribuciones especiales.

ARTÍCULO 2.2.9.9.7. COBRO, RECAUDO Y APLICACIÓN DEL ANTICIPO DE LAS
CONTRIBUCIONES ESPECIALES. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de
2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor

Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de



servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 11001-03-27-000-2021-00003-00(25439). Niega suspensión provisional mediante Auto
de 02/08/2021, Consejera Ponente Dra.  Stella Jeannette Carvajal Basto.   

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.7. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> El cobro de las contribuciones especiales se efectuará en dos
etapas: i) la primera correspondiente al valor del anticipo o primer pago, necesario para
garantizar el buen funcionamiento de los sujetos activos, cumplir con las metas establecidas,
ejecutar las funciones legales y constitucionales y poder contar con los recursos necesarios
para atender los compromisos presupuestales del primer semestre de la vigencia; y, ii) la
segunda, correspondiente a la diferencia entre el valor liquidado y el valor del anticipo o
primer pago.

Cada sujeto activo expedirá el acto administrativo en el que determine el porcentaje total y
las condiciones para aplicar el anticipo o primer pago de la respectiva contribución especial,
el cual se fijará en un monto máximo del sesenta por ciento (60%) del valor liquidado por
concepto de contribución especial, correspondiente a la vigencia anterior y que haya quedado
en firme.

PARÁGRAFO 1o. Para la vigencia 2020 la CREG podrá liquidar la contribución especial



correspondiente a los sujetos pasivos de la cadena de combustibles líquidos, tomando como
referencia de los costos asociados a la actividad regulatoria de dicho sector, las apropiaciones
presupuestales que venían siendo cubiertas con aportes del PGN, dentro del presupuesto total
aprobado para la CREG, durante los últimos tres (3) años.

PARÁGRAFO 2o. Los pagos que efectúen los prestadores se realizarán en las entidades
financieras señaladas por cada uno de los sujetos activos de las contribuciones especiales, o a
través de la plataforma de pagos virtuales o banca electrónica que disponga cada sujeto
activo.

ARTÍCULO 2.2.9.9.8. MARCOS NORMATIVOS DE INFORMACIÓN. <Artículo derogado
por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor

Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '



Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.8. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Para la identificación de los componentes de la base gravable
definidos en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, se tendrán en cuenta los marcos
normativos de información financiera aplicables a cada sujeto pasivo de las contribuciones
especiales.

ARTÍCULO 2.2.9.9.9. INFORMACIÓN FINANCIERA. <Artículo derogado por el artículo 6
del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.9. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo
85 de la Ley 142 de 1994, los sujetos pasivos de las contribuciones especiales están
obligados a certificar la información financiera en condiciones de calidad e integralidad, a
más tardar el treinta (30) de abril de cada vigencia, en el Sistema Único de Información (SUI)
administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo con el
marco normativo contable aplicable y la taxonomía habilitada para cada sujeto, en los
términos definidos por dicha Superintendencia.

De conformidad con lo previsto en los artículos 203 y 207 del Código de Comercio, la
información financiera deberá ser certificada por el representante legal y el contador o revisor
fiscal, según corresponda.

PARÁGRAFO 1o. De acuerdo con las obligaciones previstas en el inciso 2 del artículo 18 de
la Ley 142 de 1994, los prestadores deberán presentar la información financiera separada por
cada uno de los servicios que presten. La misma debe ser preparada y certificada en
condiciones de veracidad, oportunidad, confiabilidad, completitud y precisión.

PARÁGRAFO 2o. Los sujetos pasivos de la cadena de combustibles líquidos y los
prestadores del servicio de alumbrado público, certificarán la información financiera en los
formatos y mecanismos que establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG)
para tal fin.

ARTÍCULO 2.2.9.9.10. TARIFA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES. <Artículo
derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.10. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Una vez finalice el término para que los sujetos pasivos
reporten la información financiera en el SUI, o en los formatos y mecanismos que establezca
para el efecto la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) para los sujetos pasivos
de la cadena de combustibles líquidos, los sujetos activos fijarán la tarifa de las
contribuciones especiales de acuerdo con los criterios establecidos en numeral 2 del artículo
85 de la Ley 142 de 1994 y con base en la información financiera certificada a la fecha del
respectivo reporte de la información. La tarifa será de hasta el 1% de la base gravable.

PARÁGRAFO 1o. Cuando los prestadores de servicios públicos domiciliarios o los sujetos
pasivos de la cadena de combustibles líquidos y los prestadores del servicio de alumbrado
público no reporten la información financiera en el SUI o en los formatos y mecanismos
establecidos para el efecto por la CREG, según corresponda, la determinación de la tarifa se
realizará con base en el último reporte de información financiera certificado bajo Normas de
Información Financiera (NIF), el cual se actualizará aplicando el incremento del Índice de
Precios al Consumidor (IPC) de cada año certificado por el DANE, más un (1) punto. Lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la última información financiera reportada sea anterior a la
vigencia 2018, la base gravable se determinará con la información disponible certificada.

ARTÍCULO 2.2.9.9.11. INTERESES MORATORIAS. <Artículo derogado por el artículo 6 del
Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.11. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Para las contribuciones especiales de que trata el artículo 85 de
la Ley 142 de 1994 y la contribución adicional del artículo 314 de la Ley 1955 de 2019, por
cada día de retardo en el pago de la contribución, se causarán intereses moratorios,
automáticamente de conformidad con lo previsto en el artículo 635 del Estatuto Tributario y
las normas que lo modifiquen o sustituyan. El valor a pagar por concepto de intereses
moratorios por cada día de retardo se liquidará a los responsables del pago de las
contribuciones, por parte de los sujetos activos.

La gestión de cartera de estas obligaciones se realizará de acuerdo con los procedimientos
contemplados en la Ley 1066 de 2006, aquellas que la sustituyan o modifiquen y la
normativa interna de cada sujeto activo. Para tal efecto, los sujetos activos reportarán en el
Boletín de Deudores Morosos del Estado a los sujetos pasivos que presenten morosidad en el
pago de las respectivas contribuciones especiales, en las fechas de corte establecidas para tal
fin.

ARTÍCULO 2.2.9.9.12. INCONSISTENCIAS EN LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.12. Cuando la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
advierta inconsistencias en la información financiera, dará aviso a la Comisión de
Regulación, según corresponda, para que efectúe la reliquidación que sea del caso.



ARTÍCULO 2.2.9.9.13. EXCEDENTES DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
<Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor

Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se



pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.13. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los excedentes durante la vigencia fiscal por recaudos de las
contribuciones derivados de la actuación de la Comisión de Regulación de Energía y Gas
(CREG), de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), se destinarán al Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con excepción de
los recursos de la contribución especial a cargo de los sujetos pasivos que forman parte de la
cadena de combustibles líquidos; los cuales, serán aplicados al pago de la contribución
especial del sector de combustibles líquidos en la siguiente vigencia fiscal. Lo anterior, a
prorrata de la participación presupuestal de la cadena de combustibles líquidos en el total del
presupuesto a financiar para la respectiva vigencia.

Los excedentes del recaudo de la contribución de los prestadores del servicio de alumbrado
público tendrán el mismo tratamiento aplicable a los excedentes del recaudo de la
contribución de los sujetos pasivos de la cadena de combustibles líquidos; salvo que se
solicite la devolución, en cuyo caso, se aplicará el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2.2.9.9.14. DEVOLUCIONES. <Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto
1042 de 2022>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 6 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022; por
el criterio de decaimiento, ver Notas del Editor.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020, 'por el cual se reglamentan
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, el
artículo 314 de la Ley 1955 de 2019 y se adiciona el Capítulo 9 del Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.410 de 18 de agosto de 2020.

Notas del Editor



Tener en cuenta la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD sobre los artículos 18 y 314 de la
Ley 1955 de 2019.

El artículo 18 declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

Destaca el editor:

'20. La regla general son los efectos desde ahora y hacia el futuro o ex nunc de la declaratoria
de inexequibilidad. Esta postura se sustenta en la necesidad de proteger principios como la
seguridad jurídica o la buena fe, puesto que, hasta ese momento, la norma gozaba de
presunción de constitucionalidad y, por ello, sería legítimo asumir que los ciudadanos
orientaron su comportamiento confiados en la validez de aquella. De esta manera, el tributo
al que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y la presente sentencia se
pronuncia antes de la causación de la misma para el año 2021. Por lo cual, es claro para este
tribunal que los tributos causados en la anualidad 2020 corresponden a situaciones jurídicas
consolidadas. Asimismo, la Corte destaca que los efectos hacia futuro de esta decisión de
inexequibilidad, cubren las situaciones jurídicas consolidadas en el año 2020, incluidos
aquellos tributos que se sirvan de los elementos establecidos por el artículo 18 de la Ley
1955 de 2019 para el año 2020.' .

El arículo 314 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Surtirá
efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1150 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.9.9.14. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1150 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los sujetos pasivos de las contribuciones especiales, tendrán el
término de un (1) año contado a partir de la fecha de la respectiva liquidación, para solicitar
las devoluciones de los saldos a su favor a que haya lugar. En caso de no solicitarlo dentro
del referido término, se aplicará a la contribución del próximo año.

TÍTULO 10.

AVALÚOS CATASTRALES.

CAPÍTULO 1.

PORCENTAJES DE INCREMENTO DE LOS AVALÚOS CATASTRALES PARA LA
VIGENCIA DE 2024.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito
de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de
2024', publicado en el Diario Oficial No. 52.624 de 30 de diciembre de 2023.  Rige a partir
de su publicación en el Diario Oficial.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 30 de diciembre de 2022, 'por el
cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número
1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos
catastrales para la vigencia de 2023', publicado en el Diario Oficial No. 52.264 de 31 de
diciembre de 2022.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1891 de 2021, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el propósito de
determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia 2022',
publicado en el Diario Oficial No. 51.903 de 30 de diciembre de 2021.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1820 de 2020, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúas catastrales para la vigencia de 2021', publicado en el Diario Oficial No. 51.544 de 31
de diciembre de 2020.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2410 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.182 de 30
de diciembre 2019.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2019', publicado en el Diario Oficial No. 50.819
de 27 de diciembre de 2018.



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2204 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2018', publicado en el Diario Oficial No. 50.458
de 26 de diciembre de 2017.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2207 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2017', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30
de diciembre de 2016.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2558 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 49.741
de 30 de diciembre de 2015. Rige a partir del 1o de enero de 2016.

Legislación Anterior

<Cambio de año>

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA PREDIOS
URBANOS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023. El nuevo texto es el
siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y no actualizados durante
la vigencia 2023, se reajustarán a partir del 1o de enero de 2024 en cuatro punto cincuenta y uno
por ciento (4.51 %).

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito
de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de
2024', publicado en el Diario Oficial No. 52.624 de 30 de diciembre de 2023.  Rige a partir
de su publicación en el Diario Oficial.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 30 de diciembre de 2022, 'por el
cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número
1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos
catastrales para la vigencia de 2023', publicado en el Diario Oficial No. 52.264 de 31 de
diciembre de 2022.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1891 de 2021, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el propósito de
determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia 2022',
publicado en el Diario Oficial No. 51.903 de 30 de diciembre de 2021.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1820 de 2020, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúas catastrales para la vigencia de 2021', publicado en el Diario Oficial No. 51.544 de 31
de diciembre de 2020.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2410 de 2019, 'por el cual se modifica el



Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.182 de 30
de diciembre 2019.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2019', publicado en el Diario Oficial No. 50.819
de 27 de diciembre de 2018.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2204 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2018', publicado en el Diario Oficial No. 50.458
de 26 de diciembre de 2017. Rige a partir del 1o de enero de 2018.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2207 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2017', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30
de diciembre de 2016. Rige a partir del 1o de enero de 2017.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2558 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 49.741
de 30 de diciembre de 2015. Rige a partir del 1o de enero de 2016.

Legislación Anterior

Texto sustituido por el Decreto 2653 de 2022:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 2022. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y no
actualizados durante la vigencia 2022, se reajustarán a partir del 1o. de enero de 2023 en
cuatro punto treinta y uno por ciento (4.31%).

Texto sustituido por el Decreto 1891 de 2021:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1891 de 2021. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2021 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o. de
enero de 2022 en tres por ciento (3%).

Texto sustituido por el Decreto 1820 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1820 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúas catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2020 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de
enero de 2021 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2410 de 2019:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2410 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1 de enero de 2019 y anteriores se reajustarán a partir del 1 de



enero de 2020 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2456 de 2018:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1 de enero de 2018 y anteriores, se reajustarán a partir del 1 de
enero de 2019 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2204 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1° de enero de 2017 y anteriores, se reajustarán a partir del 1° de
enero de 2018 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2207 de 2016:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2016 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de
enero de 2017 en tres punto cero por ciento (3,0%).

Texto modificado por el Decreto 2558 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1 Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2015 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de
enero de 2016 en tres punto cero por ciento (3,0%).

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.10.1.1. REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA PREDIOS
URBANOS. Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y formados con
vigencia de 1o de enero de 2014 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de enero de 2015
en tres punto cero por ciento (3,0%).

(Decreto 2718 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA PREDIOS
RURALES DEDICADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos
catastrales de los predios rurales dedicados a actividades agropecuarias no formados y no
actualizados durante la vigencia 2023, se reajustarán a partir del 1o de enero de 2024 en dos
punto cincuenta y cinco (2.55%).

PARÁGRAFO. Entiéndase por predios dedicados a actividades agropecuarias, los registrados en
la base catastral con destinos económicos: agropecuario, agrícola, pecuario, acuícola,
agroindustrial, agroforestal, e infraestructura asociada a la producción agropecuaria.

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito
de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de
2024', publicado en el Diario Oficial No. 52.624 de 30 de diciembre de 2023.  Rige a partir
de su publicación en el Diario Oficial.

Legislación Anterior

Consultar los textos anteriores a la sustitución por el Decreto 2311 de 2023 correspondientes
al artículo 2.2.10.1.2 en 'Legislación Anterior' del artículo 2.2.10.1.3.

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA PREDIOS
RURALES. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023. El nuevo texto es el
siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y no actualizados durante
la vigencia 2023, se reajustarán a partir del 1o de enero de 2024 en cuatro punto cincuenta y uno
por ciento (4.51 %).

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito
de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de
2024', publicado en el Diario Oficial No. 52.624 de 30 de diciembre de 2023.  Rige a partir
de su publicación en el Diario Oficial.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 30 de diciembre de 2022, 'por el
cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número
1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos
catastrales para la vigencia de 2023', publicado en el Diario Oficial No. 52.264 de 31 de
diciembre de 2022.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1891 de 2021, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el propósito de
determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia 2022',
publicado en el Diario Oficial No. 51.903 de 30 de diciembre de 2021.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1820 de 2020, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúas catastrales para la vigencia de 2021', publicado en el Diario Oficial No. 51.544 de 31
de diciembre de 2020.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2410 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.182 de 30
de diciembre 2019.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2019', publicado en el Diario Oficial No. 50.819



de 27 de diciembre de 2018.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2204 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2018', publicado en el Diario Oficial No. 50.458
de 26 de diciembre de 2017. Rige a partir del 1o de enero de 2018.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2207 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2017', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30
de diciembre de 2016. Rige a partir del 1o de enero de 2017.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2558 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 49.741
de 30 de diciembre de 2015. Rige a partir del 1o de enero de 2016.

Legislación Anterior

Consultar los textos anteriores a la sustitución por el Decreto 2311 de 2023 correspondientes
al artículo 2.2.10.1.3 en 'Legislación Anterior' del artículo 2.2.10.1.4

Texto sustituido por el Decreto 2653 de 2022:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA PREDIOS
RURALES. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 2022. El nuevo texto
es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y no actualizados
durante la vigencia 2022 se reajustarán a partir del 1o. de enero de 2023 en tres por ciento
(3%).

Texto sustituido por el Decreto 1891 de 2021:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1891 de 2021. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y
formados con vigencia da 1o de enero de 2021 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o. de
enero de 2022 en tres por ciento (3%).

Texto sustituido por el Decreto 1820 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1820 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2020 y anteriores, se reajustarán a partir del 1 de
enero de 2021 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2410 de 2019:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2410 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y
formados con vigencia de 1 de enero de 2019 y anteriores se reajustarán a partir del 1 de
enero de 2020 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2456 de 2018:



ARTÍCULO 2.2.10.1.2. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y
formados con vigencia de 1 de enero de 2018 y anteriores, se reajustarán a partir del 1 de
enero de 2019 en tres por ciento (3%).

Texto modificado por el Decreto 2204 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. Los avalúos catastrales de los predios rurales dedicados a actividades
no agropecuarias no formados y formados con vigencia de 1° de enero de 2017 y anteriores,
se reajustarán a partir del 1° de enero de 2018 en tres por ciento (3%).

Los avalúos catastrales de los predios rurales dedicados a actividades agropecuarias no
formados y formados con vigencia de 1° de enero de 2017 y anteriores, se reajustarán a partir
del 1° de enero de 2018 en cero coma treinta y dos por ciento (0,32%).

Texto modificado por el Decreto 2207 de 2016:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2016 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de
enero de 2017 en tres punto cero por ciento (3,0%).

Texto modificado por el Decreto 2558 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y
formados con vigencia de 1o de enero de 2015 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de
enero de 2016 en tres punto cero por ciento (3,0%).

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.10.1.2. REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA PREDIOS
RURALES. Los avalúos catastrales de los predios rurales no formados y formados con
vigencia de 1o de enero de 2014 y anteriores, se reajustarán a partir del 1o de enero de 2015
en tres punto cero por ciento (3,0%).

(Decreto 2718 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.10.1.4. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2023. <Artículo sustituido por el
artículo 1 del Decreto 2311 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales de
los predios urbanos y rurales formados o actualizados durante 2023 serán los establecidos
mediante los respectivos procesos de formación o actualización catastral.

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito
de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de
2024', publicado en el Diario Oficial No. 52.624 de 30 de diciembre de 2023.  Rige a partir
de su publicación en el Diario Oficial.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 30 de diciembre de 2022, 'por el
cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número
1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos
catastrales para la vigencia de 2023', publicado en el Diario Oficial No. 52.264 de 31 de
diciembre de 2022.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1891 de 2021, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el propósito de
determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia 2022',
publicado en el Diario Oficial No. 51.903 de 30 de diciembre de 2021.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1820 de 2020, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúas catastrales para la vigencia de 2021', publicado en el Diario Oficial No. 51.544 de 31
de diciembre de 2020.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2410 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.182 de 30
de diciembre 2019.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2019', publicado en el Diario Oficial No. 50.819
de 27 de diciembre de 2018.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2204 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2018', publicado en el Diario Oficial No. 50.458
de 26 de diciembre de 2017. Rige a partir del 1o de enero de 2018.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2207 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los
avalúos catastrales para la vigencia de 2017', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30
de diciembre de 2016. Rige a partir del 1o de enero de 2017.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2558 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento
de los avalúos catastrales para la vigencia de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 49.741
de 30 de diciembre de 2015. Rige a partir del 1o de enero de 2016.

Legislación Anterior

Consultar los textos anteriores a la sustitución por el Decreto 2311 de 2023 correspondientes



al artículo 2.2.10.1.4 en 'Legislación Anterior' del artículo 2.2.10.1.5.

Texto sustituido por el Decreto 2653 de 2022:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2022. <Artículo sustituido por el
artículo 1 del Decreto 2653 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Los avalúos catastrales
de los predios urbanos y rurales formados o actualizados durante 2022, serán los establecidos
mediante los respectivos procesos de formación o actualización catastral.

Texto sustituido por el Decreto 1891 de 2021:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚAS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2021. <Artículo sustituido por el
artículo 1 del Decreto 1891 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Los predios urbanos y
rurales formados o actualizados durante 2021 no serán objeto de reajuste. Los avalúas
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1o. de
enero de 2022, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

Texto sustituido por el Decreto 1820 de 2020:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2020. <Artículo sustituido por el
artículo 1 del Decreto 1820 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los predios urbanos y
rurales formados o actualizados durante 2020 no serán objeto de reajuste. Los avalúas
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1o de
enero de 2021, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

Texto modificado por el Decreto 2410 de 2019:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2020. <Artículo sustituido por el
artículo 1 del Decreto 2410 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>  Los predios urbanos y
rurales formados o actualizados durante 2019 no serán objeto de reajuste. Los avalúos
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1 de enero
de 2020, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado

Texto modificado por el Decreto 2456 de 2018:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2019. <Artículo modificado por
el artículo 1 del Decreto 2456 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los predios urbanos
y rurales formados o actualizados durante 2018 no serán objeto de reajuste. Los avalúos
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1 de enero
de 2019, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

Texto modificado por el Decreto 2204 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2018. Los predios urbanos y
rurales formados o actualizados durante 2017 no serán objeto de reajuste. Los avalúos
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1° de



enero de 2018, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

Texto modificado por el Decreto 2207 de 2016:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2017. <Artículo modificado por
el artículo 1 del Decreto 2207 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los predios urbanos
y rurales formados o actualizados durante 2016 no serán objeto de reajuste. Los avalúos
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1o de
enero de 2017, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

Texto modificado por el Decreto 2558 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2016. Los predios urbanos y
rurales formados o actualizados durante 2015 no serán objeto de reajuste. Los avalúos
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1o de
enero de 2016, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.10.1.3. NO REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA
PREDIOS FORMADOS O ACTUALIZADOS DURANTE 2015. Los predios urbanos y
rurales formados o actualizados durante 2014 no serán objeto de reajuste. Los avalúos
catastrales de los predios de que trata este artículo entrarán en vigencia a partir del 1ode
enero de 2015, en los municipios o zonas donde se hubieren realizado.

(Decreto 2718 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.10.1.5. EXCEPCIONES. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
2311 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Los reajustes de que trata el presente capítulo no
aplicarán para predios del Distrito Capital de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el
artículo 3 de la Ley 601 de 2000, ni para los correspondientes a los catastros descentralizados,
los cuales pueden decidir calcular un Índice de Valoración Predial (IVP) diferencial, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 190 de la Ley 1607 de 2012.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2311 de 2023, 'por el cual se sustituye el
Capítulo 1 del Título 10 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito
de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de
2024', publicado en el Diario Oficial No. 52.624 de 30 de diciembre de 2023.  Rige a partir
de su publicación en el Diario Oficial.

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2653 de 30 de diciembre de 2022, 'por el
cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número
1082 de 2015, con el propósito de determinar los porcentajes de incremento de los avalúos
catastrales para la vigencia de 2023', publicado en el Diario Oficial No. 52.264 de 31 de
diciembre de 2022.

Legislación Anterior



Texto sustituido por el Decreto 2653 de 2022:

ARTÍCULO 2.2.10.1.4. EXCEPCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
2653 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Los anteriores reajustes no aplican para
predios de Distrito Capital de Bogotá de conformidad con lo establecido en el artículo 3o. de
la Ley 601 de 2000, ni para los correspondientes a los catastros descentralizados, los cuales
pueden decidir calcular un índice de Valoración Predial (IVP) diferencial, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 190 de la Ley 1607 de 2012.  

TÍTULO 11.

PLANES DE DESARROLLO.

CAPÍTULO 1.

CONSEJO NACIONAL DE PLANEACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.11.1.1. REPRESENTACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. La
representación en el Consejo Nacional de Planeación de los municipios y distritos, las provincias
y departamentos, a que se refiere el parágrafo del numeral primero del artículo 9o de la Ley 152
de 1994, corresponderá a la jurisdicción territorial que se agrupa así:

Grupo uno. Compuesto por los departamentos de Amazonas, Caquetá y Putumayo.

Grupo dos. Compuesto por los departamentos de Boyacá, Cundinamarca, Huila, Norte de
Santander, Santander y Tolima.

Grupo tres. Compuesto por los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira,
Magdalena, Sucre y el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Grupo cuatro. Compuesto por los departamentos de Antioquia, Cauca, Caldas, Chocó, Nariño,
Quindío, Risaralda y Valle del Cauca.

Grupo cinco. Compuesto por los departamentos de Arauca, Casanare, Guainía, Guaviare, Meta,
Vaupés y Vichada.

(Decreto 2250 de 2002, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.2. REPRESENTACIÓN DE LOS SECTORES. En los términos
señalados por este capítulo, las siguientes organizaciones con personería jurídica presentarán
ternas para la designación por el Presidente de la República de los representantes
correspondientes ante el Consejo Nacional de Planeación.

En el sector económico, las personas jurídicas que agremien y asocien a los industriales, los
productos agrarios, los comerciantes, las entidades financieras y aseguradoras, los
microempresarios y las empresas y entidades de prestación de servicios.

En el sector social, las personas jurídicas que agremien o asocien a los profesionales,
campesinos, empleados, obreros, trabajadores independientes e informales.



En el sector educativo y cultural, las agremiaciones nacionales jurídicamente reconocidas de las
universidades, las organizaciones jurídicamente reconocidas que agrupen a nivel nacional
instituciones de educación primaria y secundaria de carácter público o privado, las
organizaciones nacionales legalmente constituidas cuyo objeto sea el desarrollo científico,
técnico o cultural y las organizaciones que agrupen a nivel nacional los estudiantes
universitarios.

En el sector ecológico, las organizaciones jurídicamente reconocidas cuyo objeto sea la
protección y defensa de los recursos naturales y del medio ambiente.

En el sector comunitario las agremiaciones nacionales de asociaciones comunitarias con
personería jurídica.

Para los representantes de los indígenas y las minorías étnicas las organizaciones nacionales
jurídicamente reconocidas que agrupen a los indígenas, las comunidades negras y las
comunidades isleñas raizales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y
para los representantes de las mujeres, las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la
protección y defensa de los derechos de la mujer.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de los dispuesto en este artículo, se tendrán en cuenta todas
las organizaciones con personería jurídica, cualquiera que sea su naturaleza, su radio de acción y
su cobertura, salvo para los sectores educativos y comunitarios que deben ser solamente de
carácter nacional.

(Decreto 2284 de 1994, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.3. COORDINACIÓN CONFORMACIÓN TERNAS. Corresponde al
Departamento Nacional de Planeación, coordinar con las entidades territoriales, el proceso de
conformación de las ternas de que trata el numeral primero del artículo 9o de la Ley 152 de
1994, de acuerdo con la agrupación territorial establecida en el artículo 2.2.11.1.1 del presente
decreto.

(Decreto 2250 de 2002, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.4. PRESENTACIÓN DE TERNAS. De conformidad con el parágrafo
del numeral 7 del artículo 9o de la Ley 152 de 1994, para la presentación de las ternas de las
diversas organizaciones y entidades a que se refiere el citado artículo se tendrá en cuenta los
siguientes aspectos:

1. El Departamento Nacional de Planeación mediante resolución de carácter general, comunicará
el plazo para la radicación de las ternas de los candidatos a conformar el Consejo Nacional de
Planeación, así como los documentos que deben ser presentados por las personas jurídicas
distintas de las entidades territoriales.

Dicha resolución deberá ser publicada en un diario de circulación nacional, en dos días
diferentes. La última publicación deberá hacerse por lo menos diez (10) días antes del
vencimiento del plazo para la entrega de las ternas.

2. De acuerdo con los grupos de los departamentos establecidos en el artículo 2.2.11.1.1 del
presente decreto, cada gobernador podrá votar hasta por tres departamentos y cada alcalde hasta



por tres municipios o distritos, según corresponda.

3. El Departamento Nacional de Planeación coordinará la conformación de una sola terna en los
grupos de departamentos uno y cinco de que trata el artículo 2.2.11.1.1 del presente decreto.

4. El Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, el Distrito Turístico, Cultural e
Histórico de Santa Marta y el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla,
participarán en el proceso de conformación de las ternas en el Grupo Tres, previsto en el artículo
2.2.11.1.1 del presente decreto.

El Distrito Capital de Bogotá, participará en el proceso de conformación de la terna
correspondiente al Grupo Dos, señalado en el artículo 2.2.11.1.1 del presente decreto.

5. Cuando una organización pertenezca simultáneamente a varios sectores no podrá presentar
más de una terna y debe indicar con claridad, a que sector representa. Así mismo, a fin de
promover una amplia participación de la sociedad civil, las organizaciones deben desarrollar
procesos de concertación al interior de cada sector y subsector, los cuales serán posteriormente
analizados por el Gobierno nacional para los efectos de la selección y designación de los
respectivos miembros del Consejo Nacional de Planeación.

6. Las ternas podrán ser modificadas hasta por una vez o retiradas en cualquier momento antes
del plazo que señale la convocatoria del Consejo Nacional de Planeación.

7. La designación de los representantes de los diferentes sectores de que trata el artículo 9 de la
Ley 152 de 1994, se hará a título personal, con excepción de la representación establecida para
las entidades territoriales.

(Decreto 2250 de 2002, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.5. DOCUMENTOS ANEXOS. A las ternas presentadas por personas
jurídicas distintas a las entidades territoriales, debe anexarse la siguiente documentación:

1. Hoja de vida de los candidatos.

2. Carta de aceptación de la postulación por parte de los candidatos.

3. Carta de la organización postulante en la cual se indique el sector para el cual se presenta la
terna así como la experiencia y/o vinculación de los candidatos con el sector.

4. Certificación de la personería jurídica de la organización postulante expedida por la autoridad
competente.

5. Copia del acta de reunión en la cual se hizo la postulación.

6. Documento explicativo de la representatividad de la institución o instituciones postulantes.

7. Datos suficientes sobre la identidad, domicilio y teléfono de las entidades postulantes y de los
candidatos.

(Decreto 2284 de 1994, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.6. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES



TERRITORIALES. La designación por parte del Presidente de la República de cinco (5)
departamentos y de cuatro (4) municipios y distritos que actuarán en el Consejo Nacional de
Planeación, se hará con independencia de la persona que ejerza el cargo de gobernador o alcalde.
Los gobernadores y alcaldes podrán invitar a participar en el Consejo Nacional de Planeación a
los gobernadores o alcaldes que hayan sido declarados electos.

(Decreto 2284 de 1994, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.7. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS SECTORES.
Salvo el caso de la representación de las entidades territoriales, la designación de los
representantes de los diferentes sectores se hará a título personal. En caso de falta absoluta de la
persona designada, el Presidente de la República decidirá si hace una nueva designación con
base en las ternas presentadas o si dispone que se presenten nuevas ternas por las entidades del
correspondiente sector.

PARÁGRAFO. Estos Representantes al Consejo Nacional de Planeación no podrán delegar su
participación.

(Decreto 2284 de 1994, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.8. PLAZO. Transcurrido un mes a partir de la fecha de la convocatoria
a conformarse el Consejo Nacional de Planeación, el Presidente de la República hará las
designaciones de sus integrantes aunque no se hayan recibido ternas para el nombramiento de
representantes de las entidades territoriales, sectores o comunidades, ciñéndose al régimen
previsto en la Constitución, la Ley y este capítulo.

(Decreto 2284 de 1994, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.11.1.9. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. El Consejo Nacional de
Planeación será instalado por el Presidente de la República y se regirá en su organización y
funcionamiento por las siguientes reglas:

1. Se elegirán por mayoría de votos una mesa directiva conformada por Presidente,
Vicepresidente y Secretario.

2. Será presidido por el integrante elegido por mayoría de votos. Mientras se hace la elección
será presidido por orden alfabético según cédula de ciudadanía.

3. Para tomar decisiones en ejercicio de sus funciones consultivas exige un quórum igual a la
mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta sobre la base
de la existencia del quórum.

4. Se reunirá ordinariamente conforme al reglamento que el mismo Consejo expida y
extraordinariamente cuando sea convocado por su presidente o por el Gobierno nacional, a través
del Director General del Departamento Nacional de Planeación (DNP) con una antelación no
inferior a cinco (5) días.

5. Podrá deliberar con la presencia de al menos una tercera parte de sus integrantes.

6. El consejo puede invitar a participar en sus sesiones, con derecho a voz, a todas aquellas



personas que, según el criterio de la mesa directiva o del Gobierno nacional, deban ser
escuchadas, especialmente aquellas que estén relacionadas con subsectores que por razones de
deficiencia organizativa o similares no hayan podido presentar ternas.

7. En todos los demás aspectos, el consejo se regirá por lo que disponga el reglamento que él
mismo adopte.

PARÁGRAFO. Los gobernadores de los departamentos y los alcaldes de los municipios que
sean designados por el Presidente de la República, de las ternas presentadas, podrán delegar su
asistencia a la sesiones del Consejo Nacional de Planeación en cabeza de los jefes de las oficinas
de planeación a nivel departamental o municipal, o en quien haga sus veces.

(Decreto 2284 de 1994, artículo 10; Parágrafo adicionado por el Decreto 2616 de 1994, artículo
1o)

CAPÍTULO 2.

PLAN DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS.

ARTÍCULO 2.2.11.2.1. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS.
Corresponde al Departamento Nacional de Planeación coordinar la conformación de la comisión
de estudios para la formulación del plan de desarrollo de las comunidades negras de que trata el
artículo 57 de la Ley 70 de 1993.

Dicha comisión se conformará por una (1) sola vez cada cuatro (4) años y su duración será hasta
la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo en el Consejo Nacional de Política Económica y
Social (Conpes).

(Decreto 3050 de 2002, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.11.2.2. INTEGRACIÓN. La Comisión de Estudios para la Formulación del
Plan de Desarrollo de las Comunidades Negras es una comisión técnica con un amplio
conocimiento de las realidades de las comunidades negras. Su integración se definirá de acuerdo
con el procedimiento especial que para el efecto adopten mediante acta en forma conjunta el
Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio del Interior y de Justicia y los
representantes de las Comunidades Negras ante la Subcomisión de Planeación y Desarrollo de la
Comisión Consultiva de Alto Nivel, en cumplimiento de la Ley 70 de 1993.

(Decreto 3050 de 2002, artículo 2; Decreto 4007 de 2006, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.11.2.3. SESIONES. La Comisión de Estudios para la Formulación del Plan
de Desarrollo de las Comunidades Negras operará, una vez se integre, en forma permanente
hasta la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo en el Conpes. En todo caso, la comisión
deberá consignar sus acuerdos en actas que den soporte a los mismos.

La comisión podrá realizar invitaciones a funcionarios gubernamentales, expertos, académicos,
representantes de las comunidades y otros sectores sociales.

(Decreto 3050 de 2002, artículo 3; Decreto 4007 de 2006, artículo 2o)



ARTÍCULO 2.2.11.2.4. REGLAMENTO. Cada comisión de estudios para la formulación del
plan de desarrollo de las comunidades negras podrá adoptar su programa de trabajo y reglamento
de funcionamiento.

(Decreto 3050 de 2002, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.11.2.5. FUNCIÓN. La Comisión de Estudios para la Formulación del Plan
de Desarrollo de las Comunidades Negras, será la responsable de la formulación y la
consolidación del Plan de Desarrollo de las Comunidades Negras, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 57 de la Ley 70 de 1993.

El Plan de Desarrollo de las Comunidades Negras deberá ser entregado al Departamento
Nacional de Planeación al menos un mes antes de la presentación del Plan Nacional de
Desarrollo al Conpes, de manera que sea factible presentar sus propuestas como insumo para el
Plan Nacional de Desarrollo.

(Decreto 3050 de 2002, artículo 6; Decreto 4007 de 2006, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.11.2.6. SEDE. La Comisión de Estudios para la Formulación del Plan de
Desarrollo de las Comunidades Negras tendrá como sede la ciudad de Bogotá, D. C. y sesionara
en las oficinas que le asigne el Departamento Nacional de Planeación.

(Decreto 3050 de 2002, artículo 7o)

TÍTULO 12.

CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES).

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

TÍTULO 12

CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES)

CAPÍTULO 1.

SESIONES NO PRESENCIALES DEL CONSEJO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y
SOCIAL (CONPES).

ARTÍCULO 2.2.12.1.1. SESIONES NO PRESENCIALES. Las sesiones que de conformidad
con lo preceptuado por la Ley 527 de 1999 se lleven a cabo de forma no presencial en el



Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), y en el Conpes para la política
social (Conpes Social), deberán regirse por el siguiente procedimiento:

1. Convocatoria.

El secretario del Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes) informará al
Presidente de la República, la existencia de la circunstancia específica por la cual se requiere
una sesión no presencial, planteada por al menos uno de sus miembros, siempre y cuando el
asunto se haya concertado previamente por las entidades responsables del tema.

La petición de la sesión no presencial al secretario podrá hacerse mediante cualquier medio
de transmisión de mensajes de datos, en el cual se anexen los documentos e informes que
vayan a ser sometidos a consideración, por lo menos con tres (3) días de antelación a la
sesión.

El secretario convocará la sesión no presencial mediante cualquier medio de transmisión de
mensajes de datos a los miembros del Conpes o del Conpes Social indicando día y hora en
que iniciará, con los asuntos e información requerida para adoptar las decisiones respectivas.

Se dará inicio a la sesión no presencial, en la fecha y hora señalada en la convocatoria,
cuando el secretario mediante cualquier medio de transmisión de mensajes de datos, declare
inaugurada la sesión y ponga a disposición de los miembros, la agenda y documentos a
discutir, de lo cual solicitará constancia.

2. Deliberación y toma de decisión.

Durante el transcurso de la sesión, los miembros del Consejo Nacional de Política
Económica y Social (Conpes) deberán en forma clara y expresa, manifestar su posición frente
a los asuntos sometidos a su consideración y remitir sus comentarios o decisión por cualquier
medio de transmisión de mensajes de datos al secretario, con nota de constancia.

Adoptada la decisión por la mayoría de los miembros con voz y voto del Conpes o del
Conpes Social, el secretario les informará las determinaciones aprobadas por cualquier medio
de transmisión de datos.

En el acta de la sesión no presencial se indicarán las intervenciones de los miembros e
invitados y las decisiones adoptadas.

(Decreto 4487 de 2009, artículo 1o)

CAPÍTULO 1.

INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL CONPES.

ARTÍCULO 2.2.12.1.1. DEFINICIÓN CONPES. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1869 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Consejo Nacional de Política
Económica y Social (Conpes) es un organismo colegiado, sin personería jurídica, que asesora al
Gobierno nacional en todos aquellos aspectos que se relacionan con el desarrollo económico y
social del país.

Notas de Vigencia



- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.1.2. INTEGRACIÓN DEL CONPES. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1869 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con el
artículo 164 de la Ley 1753 de 2015, serán miembros permanentes del Conpes, con voz y voto,
los ministros de despacho y el director del Departamento Nacional de Planeación.

Asimismo, serán miembros con voz y voto los directores de Departamentos Administrativos que
se requieran para su adecuado funcionamiento, siempre que se trate de asuntos directamente
relacionados con las funciones o competencias institucionales, a discreción del Gobierno
nacional se establecerán los invitados con voz y sin voto.

PARÁGRAFO. La participación de los miembros del Conpes es indelegable.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.1.3. FUNCIONES DEL CONPES. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1869 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con la Ley 1753 de
2015 y demás normas concordantes, el Conpes desarrolla las siguientes funciones:

1. Servir de organismo coordinador y señalar las orientaciones generales que deben seguir los
distintos organismos especializados de la dirección económica y social del Gobierno nacional.

2. Aprobar los documentos de política económica y social, y aquellos que sirvan de base para la
elaboración de los planes y programas nacionales de desarrollo.

3. Aprobar el proyecto del Plan Nacional de Desarrollo conforme a la Constitución y a la Ley
152 de 1994.

4. Estudiar y aprobar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a través de su



Secretaría Técnica, sobre el desarrollo de los planes, programas y políticas generales, sectoriales
y regionales, y recomendar las medidas que deban adoptarse para el cumplimiento de tales planes
y programas.

5. Hacer seguimiento al avance de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar
plenamente los objetivos de desarrollo sostenible a los que se ha comprometido previamente la
nación, de acuerdo con la información que las entidades territoriales alleguen a los ministerios,
entidades competentes y al Departamento Nacional de Planeación, sobre la inclusión en sus
planes de desarrollo los objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a la consecución de
dichas metas.

6. Hacer seguimiento a los compromisos realizados por los ministerios y demás entidades a la
luz de las políticas, planes, programas y proyectos aprobados por el Conpes.

7. Estudiar y definir, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política Fiscal (Confis),
los instrumentos de política fiscal según la normativa vigente y adoptar las demás decisiones,
conceptos o autorizaciones en materia presupuestal en los términos del Decreto número 111 de
1996 y demás normas reglamentarias.

8. Adoptar las decisiones y emitir conceptos, autorizaciones o pronunciamientos relacionados
con los proyectos bajo el esquema de asociación público-privada en los términos de la Ley 1508
de 2012 y las demás normas que la reglamentan.

9. Emitir conceptos y autorizaciones sobre la celebración de operaciones de crédito público y
asimiladas en los términos del parágrafo 2o del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el Decreto
número 1068 de 2015, y las demás disposiciones sobre la materia.

10. <Numeral adicionado por el artículo 1 del Decreto 1431 de 2022. El nuevo texto es el
siguiente:> Dirimir mediante votación el orden de elegibilidad para la distribución del cupo
aprobado por el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), para el Mecanismo de Obras por
Impuestos - Opción Convenio, en caso de que dos o más proyectos declarados de importancia
nacional que resulten estratégicos para la reactivación económica y/o social de la Nación reciban
el mismo puntaje de priorización una vez aplicada la metodología definida para tal fin.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 1 del Decreto 1431 de 2022, 'por el cual se modifica el
numeral 10 y se adiciona un numeral 11 al artículo 2.2.12.1.3. del Decreto número 1082 de
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, y se
reglamentan parcialmente los artículos 164 de la Ley 1753 de 2015 y 800-1 del Estatuto
Tributario, en relación con las funciones del Consejo Nacional de Política Económica y
Social (Conpes), frente al orden de elegibilidad de los proyectos declarados de importancia
nacional que resulten estratégicos para la reactivación económica y/o social de la Nación
financiables mediante el Mecanismo de Obras por Impuestos', publicado en el Diario Oficial
No. 52.110 de 29 de julio de 2022.

Renumera el numeral 10 como 11

11. 10. Las demás que de acuerdo con su naturaleza le hayan sido conferidas o le sean señaladas
por otras disposiciones legales.



Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

CAPÍTULO 2.

FUNCIONAMIENTO DEL CONPES.

ARTÍCULO 2.2.12.2.1. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONPES. <Artículo modificado por
el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La Secretaría Técnica del
Conpes es ejercida por el director del Departamento Nacional de Planeación.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.2.2. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONPES.
<Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 1042 de 2022. El nuevo texto es el
siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1893 de 2021, o la norma que lo
modifique, adicione o sustituya, la Secretaría Técnica desarrollará las siguientes funciones:

1. Definir los lineamientos, procesos, herramientas y metodologías para la elaboración y el
seguimiento a los documentos CONPES.

2. Coordinar, con el apoyo de las entidades competentes, la elaboración de los documentos que
se sometan a consideración del CONPES.

3. Convocar a las sesiones, verificar el quórum y levantar la correspondiente acta.

4. Realizar ajustes a los documentos CONPES en los términos señalados en el presente título.

5. Publicar, custodiar y archivar los documentos CONPES.



6. Apoyar al CONPES en el ejercicio de sus funciones.

7. Las demás que le sean asignadas por el presidente de la República.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 1042 de 2022, 'por el cual se realiza la
depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 52.072 de 21 de junio de 2022.

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1869 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.12.2.2. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto número 3517 de
2009 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, la Secretaría Técnica
desarrollará las siguientes funciones:

1. Definir los lineamientos, procesos, herramientas y metodologías para la elaboración y el
seguimiento a los documentos Conpes.

2. Coordinar, con el apoyo de las entidades competentes, la elaboración de los documentos
que se sometan a consideración del Conpes.

3. Convocar a las sesiones, verificar el quórum y levantar la correspondiente acta.

4. Realizar ajustes a los documentos Conpes en los términos señalados en el presente título.

5. Publicar, custodiar y archivar los documentos Conpes.

6. Apoyar al Conpes en el ejercicio de sus funciones.

7. Las demás que le sean asignadas por el Presidente de la República.

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.2.3. CONVOCATORIA PARA LA SESIÓN DE APROBACIÓN.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> La Secretaría Técnica convocará la sesión del Conpes una vez se cuente con la
versión del documento para aprobación con sus respectivos soportes. Para el efecto, los
integrantes del Conpes podrán solicitar a la Secretaría Técnica la realización de la sesión por lo
menos con tres (3) días calendario de antelación a la misma.

La Secretaría Técnica convocará a los miembros del Conpes mediante su correo electrónico



institucional, indicando día, hora, tipo de sesión y el correspondiente orden del día. Con
antelación a la sesión, remitirá los documentos, y demás material, que se someterán a
consideración. Asimismo, la convocatoria señalará las personas que asistirán en calidad de
invitados.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.2.4. SESIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1869
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Conpes sesionará previa convocatoria de la
Secretaría Técnica. Las sesiones se llevarán a cabo, por regla general, de manera presencial; sin
embargo, se podrán celebrar reuniones no presenciales cuando así se requiera.

Las sesiones que hayan sido convocadas de manera presencial podrán llevarse a cabo de forma
no presencial, cuando a juicio de la Secretaría Técnica las circunstancias así lo requieran.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.2.5. REGLAS ESPECIALES PARA LAS SESIONES NO
PRESENCIALES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> En las sesiones no presenciales se seguirán las siguientes reglas:

La Secretaría Técnica del Conpes declarará instalada la sesión en la fecha y hora señalada en la
convocatoria, por medio de su correo electrónico institucional.

Los miembros del Conpes podrán manifestar su intención de voto frente a los asuntos sometidos
a su consideración únicamente durante el transcurso de la respectiva sesión, mediante correo
electrónico institucional dirigido a la Secretaría Técnica en el que se exprese de forma clara y
precisa las observaciones y comentarios a que haya lugar.



Adoptadas las decisiones correspondientes, la Secretaría Técnica informará el cierre de la sesión
y las determinaciones aprobadas mediante su correo electrónico institucional.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>

ARTÍCULO 2.2.12.2.6. DECISIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1869 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las decisiones del Conpes serán adoptadas por la
mitad más uno de los miembros con voz y voto.

Notas de Vigencia

- Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 1869 de 2017, 'por medio del cual se sustituye
el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de
Política Económica y Social (Conpes)', publicado en el Diario Oficial No. 50.418 de 15 de
noviembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<Consultar el texto completo del Título 12 original al inicio de éste>
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